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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Palmira, 16 de marzo de 2026 

Señor 

José Javier Salazar 

Palmira – Valle del Cauca 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, se fija el presente aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de 

la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, ubicada en la calle 55 No. 29ª – 32, barrio Mirriñao del 

municipio de Palmira, así como en la página web de la corporación www.cvc.gov.co, para efectos de notificación del 

siguiente oficio: 

Acto Administrativo que se notifica: Resolución 0720 No. 0722-6076 

Fecha del Acto Administrativo: del 27 de mayo de 2025 

Autoridad que lo expidió: Directora Territorial de la DAR Suroriente 

Recursos que proceden: Ninguno  

Fecha de fijación: 17 de marzo de 2026 a las 08:00 am 

Fecha de desfijación: 24 de marzo de 2026 a las 05:00 pm 

 

ADVERTENCIA 

Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación o retiro del presente aviso. Se 

adjunta copia íntegra y autentica del acto administrativo que se notifica. 

Cordialmente. 

 

Ximena Montoya 

Técnico Administrativo – Gestión Ambiental en el Territorio. 

Dirección Ambiental Regional Suroriente. 

 
Anexos: Lo anunciado en cuatro (4) folios de contenido 

Archívese en: Expediente 0722-039-009-042-2025. 

http://www.cvc.gov.co/
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27 MAY 2025

«POR LA CUAL SE DECIDE LA LEGALIDAD DE UNA MEDIDA PREVENTIVA

IMPUESTA EN FLAGRANCIA»

La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en uso de las facultades

delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-0049 del 18 de

enero de 2024, la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, el Decreto 2811 de 1974, el
Decreto 1076 de 2015, la Ley 1437 de 2011, demás normas complementarias y

CONSIDERANDО:

ANTECEDENTES:

Que el día 17 de abril de 2025, a través del Acta Única de Control al Tráfico llegal de
Flora y Fauna Silvestre No. 104648, funcionarios de la CVC impusieron medida de
aprehensión preventiva de un (1) individuo de mono cariblanco (cebus albifrond), en
contra del señor José Javier Salazar identificado con cédula de ciudadanía No.
94.143.009.

Durante la diligencia, se encontró al espécimen en una jaula de aproximadamente
3x3x2.5 mts, se observaron buenas condiciones tanto de comodidad como de

salubridad del sitio.

El señor José Javier Salazar hizo entrega del espécimen sin complicaciones, además

indico que hace aproximadamente lo tenía porque un vecino se lo había regalado y
desde ese momento lo tenía en la Jaula.

De la diligencia se realizó el siguiente informe:
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